
Desde la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, CEDHU, y con profundo respeto hacia las familias
afectadas, informamos sobre la muerte violenta de tres personas trabajadoras abacaleras ocurridas en los
últimos meses y días, cuyos nombres no los haremos públicos por motivos de seguridad y respeto a la
dignidad, privacidad y protección de sus familias y compañeros abacaleros. 

De acuerdo con la información recibida, estos hechos se habrían registrado en zonas cercanas al cantón
Patricia Pilar, en la provincia de Los Ríos, en la vía Santo Domingo–Quevedo, sector en el que habitan varias
familias abacaleras que han sido víctimas de graves vulneraciones de derechos por parte de la empresa
Furukawa.

Estas pérdidas irreparables ocurren en un contexto marcado por la violencia estructural y la inseguridad,
que afecta de manera desproporcionada a quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad. Lo
sucedido no es un hecho aislado, sino una expresión más de las graves condiciones de riesgo, indefensión y
desprotección que enfrentan las víctimas de la esclavitud moderna y sus familias.

La gravedad de estos hechos no solo implica un daño humano irreparable, sino que evidencia el
incumplimiento del deber del Estado de garantizar la vida, la integridad personal y el acceso efectivo a la
justicia.

En este contexto de tristeza e indignación, acompañamos a las familias y a las compañeras y compañeros
abacaleros, y exigimos a las autoridades competentes que actúen con urgencia, debida diligencia y
responsabilidad, investigando de manera exhaustiva estos hechos, sancionando a los responsables y
garantizando medidas de protección efectivas para las personas y comunidades en riesgo.

La protección y garantía de los derechos humanos debe ser una prioridad. El derecho a una vida libre de
violencia, a la verdad, la justicia y la reparación no puede seguir  postergada.

Desde la CEDHU nos solidarizamos con las familias de las víctimas que perdieron la vida y reiteramos que
justicia tardía no es justicia.

#ElEstadoTambiénEsResponsable
#JusticiaYReparación
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